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Número: 

Referencia: EX-2023-00781397- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La RD-2023-977-E-UNC-DEC#FA, dictada ad referendum del H. Consejo Directivo de la
Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Resolución designa interinamente a la Profesora Natalia Estarellas en la cátedra
Escultura I como Profesora Asistente con dedicación simple desde el 1° de septiembre de 2023 y
hasta el 30 de noviembre del 2023.

Que se hace necesario también rectificar parcialmente el artículo 1° de dicha Resolución.

Que debería quedar redactado del siguiente modo: “...Designar interinamente y en forma directa
a la Profesora Natalia Estarellas, Legajo Nº Legajo N° 55.921, en un cargo de Profesora
Asistente con dedicación simple en la cátedra Escultura I, del Departamento Académico de
Artes Visuales, reconociendo sus servicios desde el 1° de septiembre de 2023 y hasta el 30 de
noviembre del 2023.”.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento acuerda con lo dispuesto mediante la RD-2023-
983-E-UNC-DEC#FA, teniendo en cuenta la rectificación.

Que en sesión ordinaria del día 4 de marzo de 2024, el H. Consejo Directivo de la Facultad de
Artes aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1: Aprobar la RD-2023-977-E-UNC-DEC#FA, dictada ad referendum del H.
Consejo Directivo de la Facultad de Artes, rectificando parcialmente el artículo 1 y quedando
redactado de la siguiente manera:



“...Designar interinamente y en forma directa a la Profesora Natalia Estarellas, Legajo Nº Legajo
N° 55.921, en un cargo de Profesora Asistente con dedicación simple en la cátedra Escultura I,
del Departamento Académico de Artes Visuales, reconociendo sus servicios desde el 1° de
septiembre de 2023 y hasta el 30 de noviembre del 2023.”.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. lncluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría
Académica, al Departamento Académico de Artes Visuales, al Área de Asuntos Académicos y al
Departamento de Personal y Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido, pase a Guarda
Temporal.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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